
República de Honduras

Departamento de Santa Bárbara

MUNICIPATIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO
CorreoElectrénico:rngnis-anviee¡te@yqhqq"e-§

ItvFpnnrE DE LICEIVCIAS PAn4 FIESTAS BAILABLES

El Suscrito director Municipal de Justicia cie este Término por este medio
intornra que, en el rnes de StrPI*IEMBRE dei año 2ü23 NO se llevaron a

cabo registros de licencias para fiestas bailables.

Ilado en el municipio de San Vicente centenario del Deparlamento de

Santa Bárbara, a los 01 días del rnes OCTUBRE del año 2ü23.
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